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Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para
trámites que se realizan ante la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS-01-007-A,
COFEPRIS-01-007-B, COFEPRIS-02-001-A y COFEPRIS-02-001-B)

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Salud.- Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos Sanitarios publicó el 28 de abril de 2025
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el ACUERDO por el que se
establecen acciones de simplificación para trámites que se realizan ante la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS-
01-007-A, COFEPRIS-01-007-B, COFEPRIS-02-001-A y COFEPRIS-02-001-B),
se detalla a continuación:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se implementan las siguientes acciones de mejora
en los trámites que se señalan a continuación:



 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reducen los plazos máximos de resolución de los
trámites, siempre y cuando no amerite la prevención establecida en el
artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, conforme
a lo siguiente:

 El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días hábiles posteriores
al de su publicación en el Diario Oficial de la   Federación.
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Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5756000&fecha=28/04/2025#gsc.tab=0
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Nuevas Normas Oficiales Mexicanas
(NOMs) de SENER
Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Energía  ha dado a
conocer nuevas Normas Oficiales Mexicanas, las cuales se detallan a
continuación:

1.Con fecha 28 de abril de 2025 la NOM-004-ENER-2025, eficiencia
energética para el conjunto motorbomba y motobombas, para
bombeo de agua limpia (importación):  Esta Norma Oficial Mexicana
establece el valor máximo del Índice de Energía de la Bomba (IEB) que
deben cumplir los conjuntos motor-bomba y motobombas, para manejo
de agua limpia; establece, además, el método de prueba y cálculo para
comprobar el cumplimiento de dicho índice, así como, los requisitos de
información que debe contener la etiqueta y el Procedimiento de
evaluación de la conformidad.

2.Con fecha 29 de abril de 2025 la NOM-011-ENER-2025, eficiencia
energética en acondicionadores de aire tipo central, paquete o
dividido. Límites, métodos de prueba y etiquetado (Importación):  
Esta Norma Oficial Mexicana establece el nivel mínimo de Relación de
Eficiencia Energética Estacional (REEE2) que deben cumplir los
acondicionadores de aire tipo central; especifica además los métodos de
prueba que deben usarse para verificar dicho cumplimiento y define los
requisitos que se deben de incluir en la etiqueta de información al
público.

Fuente:
DOF
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5755989&fecha=28/04/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5756076&fecha=29/04/2025#gsc.tab=0
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Resolución Inicial sobre las importaciones
de homopolímero de monómero de cloruro
de vinilo

Con fecha 28 de abril de 2025, a través del Diario Oficial de la Federación la
Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN Resolución por la
que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del
procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las
importaciones de homopolímero de monómero de cloruro de vinilo en
suspensión originarias de los Estados Unidos de América,
independientemente del país de procedencia.

Producto: Homopolímero de monómero de cloruro de vinilo

Descripción
Homopolímero de monómero de cloruro de vinilo obtenido por el   proceso
de polimerización en suspensión, comúnmente conocido como PVC
suspensión, resina de PVC suspensión o simplemente PVC.   Señaló que
consiste en una resina termoplástica constituida por la repetición de
unidades químicas que corresponde al monómero de   cloruro de vinilo
(VCM), insumo utilizado para la fabricación de PVC. El PVC es un polímero
cuya cadena está formada por la repetición de   unidades de cloruro de
vinilo.

Fracción Arancelaria
3904.10.03 Número de Identificación Comercial 00 de la
TIGIE.
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País de Origen
Estados Unidos de América, independientemente del país de
procedencia.

Unidades de
medida

Comercial: Kilogramo
TIGIE: Kilogramo

Arancel Sujetas a un arancel de 3%

Régimen aplicable Importaciones Definitivas

Cuota
compensatoria

La Secretaría podrá aplicar las cuotas compensatorias
definitivas que, en su caso, se impongan sobre los productos
que se hayan   declarado a consumo hasta 90 días antes de la
fecha de aplicación de las medidas provisionales, que en su
caso se determinen, de   conformidad con los artículos 10.6 del
Acuerdo  Antidumping  y 65 A de la LCE.

Entrada en vigor  Al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5755991&fecha=28/04/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5755991&fecha=28/04/2025#gsc.tab=0


Se levantan restricciones en las importaciones de aves y mercancías
avícolas procedentes del Estado de Arizona, en los EUA y se establece
un período que restringe la importación de productos obtenidos
durante el brote de influenza aviar en el citado Estado
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